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para ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada..
no. concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su
instancia la cátedra que desea.. el Tribunal acoÑará aquella
para la que re propone, apelando si fuera necesario a la vo
tación.

VIII. Presentación de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro ',aeI plazo de treinta días há
biles, 's partir de la propuesta de nombramiento, los -siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacldad y re~

quisitos exigidos en la presente convocatoria
al Partida de nacimiento.
b) Copia compul&ada del Utulo académico.
el Certificación médica.
d} Declaración jurada de no haber sido separado de nin·

gún Cuerpo del Estado, Provincia o MunicipiO.
e) Certificación negativa de antecedente.s penales.
D Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
h). Declaración jurada de los cargos o empleos que _ostente,

y certificación, en su -caso, de compatibilidad de horario con
la función doceJlte. según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de junio). Endefee-
to de los documentos indicados, las referidas circunstancias
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo< indicado, y salvo caso de
fuerza mayor no presentaran su _documentación, no p(ldrán ser
nombrados.y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per4
íuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado 1." de la
norma III de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal for
mularápropuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los _ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro _del
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulación.' Los aspirantes que tengan la condición de funciona
rios púbWcos estarán· exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para Obtener su ante
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministe
rio ti Organismo de que depende, acreditando su condición y
cuantas circunstancias, consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

En el plazo de un mes,. a contar de la notifieación del
nombramiento, deberán ros aspirantes torpar posesión de sus
cargo!> y cumplir con el requisito exigicffi en el apartado el
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
Se podrá concerter,a petición de los interesados. una prórroga
del plazo anteriorm.eJite indicado, que no podrá exceder de la
mitad del, mismo si las circunstancias lo aconsejan y con eJlo
no se perjudican los derechos· de terceros.

Lo digo aY. l. para su conocimiento y demas efectos.
Dio& guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 9 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Univers.idades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLue/ON del Fondo de Ordenación y Re~

gulación de Producciones y Prados A g r a r i o 8
V.o.n.p.p.A.), por la que S8 convocan pruebas se·
lectivas restringidas para cubrir una plaza de Ope
radora de Teléfono (Telefonista) vacante en las
plantillas del Organismo.

TImo. Sr.: Vacante una plaza de Operadora de Teléfono, '<Te
lefonista}, del Organismo Autónomo 'Fondo de Ordenatión y Re
gulación de Producciones y Preciós Agrarios (F.O.R.P.P.A.), del
Ministerio de Agricultura, de conformidad con lo previs.to en la
Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades estatales autó
nomas de 26 de diciembre de 1958 y previa aprobación por la
Presidencia del Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitorIa primera rel artic.ulo 6.° 2. del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, aproba
do por. Decreto 2043/1971 de 23 de julio, se resuelve cubrirla.
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una plaza de Operadora de TeléfonQs. dota
da en las plantillas presupuestarias del Organismo Autónomo
'F.O.R.P,P.A.J

1.2. La selección'. de los· aspirantes se regulará por lo previs
to en la disposición transitoria primera del Estatuto del Perso
nal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispúesto en el
Reglamento General para ingreso en la' Administración Pública
y las normas de esta Resolución.

1.3. La selección de los aspirantes se regulará mediante el
sistema de concurso oposición que consta'rá de las siguientes
fases: Fase de oposición y .fase "de concurso.

1.4. Las .personas que obtengan las' plazas a que se refiere
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo· 53 del Decreto 20431
1971, por el que se aprueba. el Estatuto de Personal al5ervicio
de los Organismos Autónomos,. y no podrán simultanear el de
sempefto de la plaza que, en. su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

2. CON:DrCIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
sera necesario reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) . Tener· cumplidos los dieciocho aftos en el día en que se

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de

sempefto de las· correspondi,entes funciones.
d) No haber sido separado, medianté expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse. inhabilitado pa
ra el ejercicio de funciones públicas.

e) Los aspirantés femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días seftalados pa-
ra la presentación de documentos. .

fl Haber sido clasificado para la Presidencia del. Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de· la disposíción transitoria prime
ra del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Or·
ganismo Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrario& IF;O.R.P.P.A.>. por un período superior a dos
años al 4 de septiembre de 1971 y, continuar prestándolos has
ta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

31. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán en su sollcltud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria, consignando claramente el número del docu
mento nacional de Identidad.

b) Comprometerse. en caso .de obtener pla7.a, a jurar acata~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Rei1'lo.,

3.2. Lassolicihtdes se dirigirán al Presidente del Fondo de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios,
'F,O.R.P.P.Al.

3.3. El plazo de presentación sera. el de treinta días conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta convoca·
taria en el "Boletín Oficial del Estado».

3.4. La presentación 'de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y
Precios Agrarios !F.O.R.P.P.A.l o en los lugares que determina
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Los derechos de examen. para tomar parte en las pme
bas ilelectivas serán de cien (lOO) pesetas.

3.6. El importe de dichos derechos se efectuará en la Habi
litación del F.O.KP.P.A., o bien ,por giro postal o telegráfico,
haciéndose constar en este C8liQ en la solicitud, el número y fe
cha de ingreso.

3.7. De acuerdo con el articulo 71 deJa Ley de Procedimien
to Administrativo, se r.equerirá- al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la' falta o acompañe los documentos>
preceptivos, apercibiéndose que si no lo hiciese se archivaría su
instancia sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el
Presidente del Fondo de Ordenación y Regulación de Produccio
nes y Precios Agrarios, !F.O.R.P.P.AJ, aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
..Boletín Oficiar del Estado"" consignando junto con el nombre y
los apellidos, el documento· nacional de identidad de los concur
santes.

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Contra la lista provisional, podrán los interesados inter·
poner en el plazo de quince días a partir del siguiente ~ su pu·
blicación en. el «Boletín.Oficial del' Estado"", la reclamaCIón pre
vista en el articulo ·121 de la Ley de. Procedimiento Administr&4
tivo, consignando junto con el nombre y .apellidos. su documen
to nacional de identidad.

Las reclamaciones serán· aceptadas o rechazadas en la reso
lución que s4 pUblicara.- e.nel ..Boletín Oficial del Estado"".
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4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer ante la Presidencia del Organismo, recurso de repo
sición en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
fecha de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1, El Tribunal calificador será designado por el Presidente
del F.O.R.:P.P.A. y se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado'"'.

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por: Pre5iden~
te: el Secretario General del F.O.RP.P.k, o persona en quien
delegue; un Jefe de sección; un experto en radio~comunicacio

nes, con titUlación acredítativa de esta especialidad; un admi
nistrativo, Jefe de equipo; un representante de la Direoción Ge
neral de la Función Pública; un representante de. la Subdirec
ción General de Personal del Ministerio de Agricultura, designa
do por el ilustrísimo señor Subsecretario y. un administrativo de
los del Organismo, que actuará como Secretario del Tribunal
con voz y voto.

El Tribunal suplente, estará formado por él mismo número
de componentes y representación,

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificando a la autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes cíta
do.

5.5. El"1ribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo de tres de sus miembros, tituJareso suplen
tés indistintamente.

6< COMIENZO" y DESARROT.LO DE LAS PH.UEB.~S SELECTIVAS

6.1. No pqdrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi
do entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los opositores se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado.. ,

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único,
6.5. El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, ho

ra y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se pu
blicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince
dias de antelación.

6.6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios, en el ..Boletín
Oficial del Estado... No obstante, estos anuncios deberán hacer
se' públicos por el Tribunal en los lecales donde se hayan cele
brado las pruebas.

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección,
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran
tes carecti de los requisitos exigidos en la. convocatoria, se le
excluirá de la misma previa audiencia del propio interesado.
pasándose en su caso a la. jurisdicción ordina.ria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E.JERGiCIOS

7.1, Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma: al
fase oposición, y b} fase concurso.

. a) La fase oposición consistir", en los siguientes ejercicios:
Ejercicio A: Contestar por escrito, cuantas preguntas formu~

le el Tribunal, sobre cultura general.
Ei.ercicio B: Realización de ejercicios prácticos relativos al

funClonamiento y manejo de centralilla telefónica,
Cada uno de estos ejercicios será calificado de cero a diez

(O a 10) puntos y, su suma dividida por dos será la puntuación
de la fase oposición,

b) Los méritos que los concursantes expongan a laconside
ración del Tribunal Y. que deberán ser presentados en forma
de certificaciones acr~ditativas de los mismos junto con la ins
tancia-escrito para tomar parte en este conClirso serán valora
dos por el Tribunal conforme al baremo recogid~ en eJaparta~
do sigUiente.

7.2. Los méritos de concurso-oposición se va10rarán, en ~u
fase concurso de la siguiente forma:

Por cada afio de servicios prestados, perteneciendo a la plan
tilla del F.Q,R.P.P.A., 0,50 puntos.

Por t:a;da ~ño de servicios prestados a la Administración Cen
tral. InstItuclOnal, Local o servicios del Movimiento; 0,25 puntos.

Por estudios, hasta 1,00 punto.

La calificación final y definitiva, será la resultante de la su
ma de las puntuaciones obtenidas en cada una de las dos fases
de que se pompone el. presente concurso-oposición.

7.3. Dentro del desarrolló del concurso-oposición restringido
el ~ribunal por mayoría de votos resolverá todas ·188 dudas qU~
s~I')an en aplicación de las normas establecidas en esta Resolu.
clón y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

a LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL tRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos Jos
ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de pia
zas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competenM. para que· ésta elabore propuesta de nombra
miento,

8.3, Juntament.e con la relación de aprobados remitirá, a los
exc;lusivos efectos del artículo 11.2. de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión en la ,que habráp. de figurar por orden de pun
J;uación todos los opositores que habiendQ superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con~

vacante los documentos siguientes:
al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci

vil correspondiente,
b) Certificación del Registro Central de Penados .y Rebel

des que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado de
berá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día
en que termiJ1e el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B. .

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

-d) En el caso de opositores femeninas, el certificado defini
tivo de ha.ber cumplido el Servicio Social o estar exentas del
mismo con mención de la facha en que fínalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de Ja n0f111a B.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley ~e ~7

de íulio de 1947 deberán pres8ntar los documentos acredItati'
vos de lascondicionús que les interesa justificar.

9,2. El plazo de presentación será de treinta días a partir
de la publicación de ·la lista de aprohados.

En defecto dé los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. LOj que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, 3,creditando· su condicióD:»>Y cuantas cir·
cunstancias consten e!! su hoja dé servicios.

904. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrftn ser
nombrados, quedandó anuladas sus actuaciones &in pe,rjrticio de
la responsabj]-¡dad en qUé hubieran podido incurrirse (por false
dad en la ins!t1ncia referida en el apartado 4." En este caso, la
autoridad coaE'spondiente formulará propuesta de nombramien
to según orden de puntuación a favor de quien a consecuencia
de la refPrida anu:adón tuviera cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NO.\tB¡V.MI:ENTOS

10.1. Aprobada por el Presidente del Fondo de Ordenación y
Regulación de Producciones y Precios Agrarios fF.O.R.P,P.A 1,
la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal. se
procederá al nombramie,nto definitivo del aspirante que haya su
perado las pruebas,

10.2. Por él Presidente del F.O.R.P.P,A.. se extendera el co~

rrespopdiente nombramiento de Funcionario de Carrera, a fa
vor del interesado. el cual babrá de sep aprobado mediante Or
den ministerial, según determina el artículo 6.5. del Estatuto del
Personal al servicio de los Organjsmos· Autónomos cuyos nom
bramientos se. publicaran en el ..Boletín Oficial del Estado",

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombrarrüento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo,
y cumplir con los requisitos delartÍcu]o 15 del Estatuto del Per
sonal al servicio dé los Ol'ganismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder a petición del inte
resado una prórroga del plazo. establecido, que no p0drá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con eUo no se perjudican derechos a terceros.

1.2. NORMA FINAL

La convocatoria y sus. bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Ad~inistr,ativo.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. L
Madrid. 19 de julio de 1973.-El Presidente, Luis García de

Oteyza;

Ilmo~ Sr. Secretario General del F.O.R.P.P.A.
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SOliCITUD DE ADI,l1810N A PRUEBAS SELEcnVAS DE INGRESO EN. LA ADMINISTRACION PUBUCA

Mlnlmrlo y Drilanl.ltlQ,

,. CUerpo••,01Ia o plllZl • que &spl~l

Fotografí.
NUza de 3 ptat. (sI le exfge t. SeBo de Registro

COnVOlatorll) de entra

2. .fecha do 11 orden de r. conVQCiatorla

•• DATOS PlRBONlLU ........................_ • 0CIft .................. da¡'" _..... ,........ ~ecudrMos en rojo,. Primer apellido ... Sttundo ~lIkJo 5. N"""'"

•• Fectll dt nlClmlento . 1. Lugar de IlIclmienfO: Munlolplo •• ldem: ProvIncia .

•• Domlc!lio lO. ~ de domicilio: Mumolplo 11. ldem: Provtm:1A

12. .... ... Estado civil ... Doc. Nal. ldemldad 15. T.t~
Varón d Mujer O Soltero O Casado -O Viudo O NunI. "olm.... Nombro de 'a madi'• 17. Nombre-del p.dra 18. Pioful68 .. pIdre

<... Cno de MI" funclonarl~ pübllco, Indicar:..., DenomlucllSn del ~rpo o ,laza 19.11: Fadla .lnlJftSO 'U seu.eJin actuI;l

fRaSM'ado para codtffca!::ldft fi8 I I ;'1 I JJ I :í I I •~.14.~
I , 111111.,

11. I'OIlMAClON

20. TiMol; tca'CNmiCOl lJUO pose. >l. Clntro que, lo, "lepldl6
:w_,.

<

". Idlom... T"'~ Habla < Escribe .23. Otro. COnoclmlentot .•"'01,1"
Muy

81eft' Básico M"Y ..... ....00
Mu. .,... Báltico -bien bIen bien

.

24. . Pruoolls selectiva, en que ha participado

24.1 DenominaciÓn del cillU'PO o plala 2-U: Alto "., E1.rele.1os apróbedoe

- II;4.:¡ ,-".7;"I,,~; ,',1IRnetv~ pa~a flOdlflcecl6q

111. EXIERIlNClA

25. Tr.,., 11m la AdminlslrtlC16n ]l6b11ea en condlci6n de Interino. eventuaI- Q -contratdG

25.' - ...........
., '- - .... Mtnialerto. U orpntsmo y cantro dlrteUvo en que prestó hnfieioe 25.-4 Condlcl4n

- .

2t,. Trabajo trl JI ompreaa prlVa4I

IRueMldo para GOdI~ 1, ,:; " l. t ~ ! ,1, .~: .I l..;: ,í I:E
.
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'IY. DA'I08 MRRI'NTU A U ·COHVOCATORIA
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21. fQnmI en que abone los. derechos de exanum 28. fjet¡;¡cios de mé!'itOB U optativOs que, de conformidad con
t-=''''''''''';;;;.,;;;.;:;.;,,;.;;;;;;.;;;;;;.:;,;.:.;;;.;;;;;;.;;;;.;.;.;....--------¡-=-=:-I IlIs bas-es de la COflVocltorlll'¡ oUg. il pplram.

.Ntímero
de recIbo

Giro Pottal •••• 11 ••••••••• , ••••••• ,1, •••••••• __

o Giro Tele'tUloo

,¡:;

O

Ul ••••••••••••••••••••••••••• _.

.

--_.._ ---._ ~ .

v. OTROS ~ATOS QUE HACE CONSTAR El A8'IRA_NT_. ~ 1

...

VI.

EL ABAJO FIRMANTE',

IlOUClTA: Ser admllldQ a r•• prueb••••leollv•• a que se renere r. pres.nre lnsr.noi., comprometiéndo.e, c.so de
superarlas, a Jurar acatamiento a los Principios fundamentales del Movimiento NacIonal y demás Leyes Funda...
mentales der Reino, .

DECLARA: Que son ciertos todos y, cada uno- de fos datos consignados en esta solicltudl • y que.reúne fas condiciones exi4
gidaspara el Ingreso en la Administración púbffca y las especlalme~te señaladas en la orden de'convocatoria
anteriorrmmte referida.

En _ _ ..,_ _ •• a ..., ,,, de _ n "'O"'- de 191_
(.IUi'ltJ (dia} (me$) (Iño)

firma

ReJac14n proylstonal: D Admitido D F.xcTufdo pOI'
Relact4n deRnTttva: D Admitido O &cTulda

'Opollltt6n o c:bncurso •

DellltJo

Fortna1:16n (c:UflO '1/0 prjc¡t!CI\$J


